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Expte.: CSE/9999/1101128086/24/PA. CONTRATO MIXTO DE SERVICIO DE RESTAURACIÓN PARA 
PACIENTES Y PERSONAL DE GUARDIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAFAEL MÉNDEZ DE LORCA, Y LA 
CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LAS CAFETERÍAS DE PERSONAL Y DE PÚBLICO 
DEL HOSPITAL, ASÍ COMO LA EXPLOTACIÓN DE LAS MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE ALIMENTOS Y 
BEBIDAS EN LOS CENTROS DEL ÁREA III DE SALUD. 

 
NOTA INFORMATIVA SOBRE ACLARACIONES A LAS CONSULTAS DE LAS 

EMPRESAS INTERESADAS EN LA LICITACIÓN Y VISITAS DE LAS MISMAS A 

LAS DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO. 

 

 

 Por parte de Gerencia del Área III de Salud se ha programado una reunión 

con las empresas interesadas en la licitación a fin de  que puedan conocer “in situ” 

las instalaciones y plantear las dudas surgidas en la interpretación del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

  

Lugar: Hospital Universitario Rafael Méndez (Sala de Juntas de la Dirección 

Gerencia). 

 

Fecha y hora: viernes 6 de septiembre de 2024, a las 12:00 h. 

 

Personas de contacto: 

 

 MARIA DOLORES MONDÉJAR LOPEZ (Jefa de Servicios Generales de la 

Gerencia del Área III de Salud; 968445690). 

 ANTONIO HERNÁNDEZ GARCÍA (Jefe de Cocina del Hospital Universitario 

“Rafael Méndez”; 968489308). 

 

 A fin de perturbar lo menos posible la actividad asistencial sólo se garantiza 

el acceso a dos personas por cada una de las empresas interesadas que deberán 

identificarse adecuadamente. 

 

 No es obligatoria, pero sí recomendable, la asistencia por parte de las 

potenciales empresas licitadoras. 

 

 Para poder atender de forma debida las consultas y dudas, y poder 

contestarlas en el acto de la reunión, las empresas interesadas deberán remitir 

previamente sus consultas y dudas, así como confirmar su asistencia 

(indicando nombre y apellidos de los asistentes) a las siguientes direcciones de  

correo electrónico: 

 

mdolores.mondejar@carm.es 

antonio.hernandez14@carm.es 

 

 

EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 


